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SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez, con escrito aportando sustitución de 
poder de la estudiante en CAROLINA ARBELAEZ SERNA de la parte actora al 
también estudiante de derecho JUAN DIEGO CANECIO ORDOÑEZ, Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, primero de diciembre de 2021 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2198 
Santiago de Cali, primero de diciembre (01) de Noviembre de dos mil veintiuno. 

(2021) 
 
Atendiendo el informe de secretaria, el juzgado dispone. 
 
DISPONE: 
 
1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace la estudiante de derecho CAROLINA 
ARBELAEZ SERNA con identificación 1.113.485.497 al también estudiante de 
derecho JUAN DIEGO CANECIO ORDOÑEZ con identificación 1.114.065.515 y 
numero de ID 0072998, en los términos y para los fines del poder inicialmente 
otorgado. 
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